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tematlCas d.e ..as operaciones financIeras» !le ia Ita
cultad de Ciencias Políticas. Eeonónlicas y comer
ciales de la Universidad expresada.

Resolución de la Umversídact de Madrid por la que se
publica el Tribunal que na de juzgar el concurso,.
oposición de las plazas de Profesores adjuPctiO$de
{(Sociología» de la Facultad de Cienc18$Pol1ti~,
Económicas y comerciales de' la UnIversidad eX
pl'esada.

Resolucion de la Umversid.ao de Madrid pOr la Ql.ie; se
publica el Tribunal que ha de juzgar el cOncurso
oposición de la plaza de Profesor adjunto ,<l~ «F<J.
lítica social y Derecho del TrabajO» <1.'" tWJunt:íaJ
de la Facultad de Ciencias Políticas; 'EconóÍlÜcw;
,v Comerciales de la universidad expresada.

Res,(lJueion del rribunal designado en el concurso
fu>. méritos :v examen dt; aptitud convocadO para euo.
brír una plaY....l de Profesor titular de Medicina de
la Escuela OficiP. de Asistentes Sociales pú-r .1:8: que
se publica el orden de actuaciñn de los a.splrantes
y se sefialan día. hau y lugar de celebración para
la exposición oral.

R{'solución del Tribunal de oposicIón a la P-Ul1.a dE'
Conservado'· del Museo His1:órico--Arqueológlco de
La Corui1a por la que se N}nvoca R lo:'> opositores.

Rt'soluc1on del Tribunal de oposicidne~ f;4 ingreso en
el Cuerpo Facultativo de Archiveros. BtbUo~loo
y Arqueólogoo por la que se anunda la feépa en
que se efectuaní el sorteo para la: actuación y Pl1Íc
tica del primer ejercicio.
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MINISTERIO DE I'R1'BAJO

Rf'Solucionde la Dirección General de Trapajo PQt
la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical
dt~ úmbito lntenwoviilcial para Granjas Avícolas.

MIN18'i'EIHO DE iNDUSTRIA

ResoluciOn de la DeJegaclón Provincial de SOl'L'1. por
la que se hace público el otorgamiento de los pero
misos de investigaeión minera que se cttan.

MINISTERIO DE COM1!lRCIO

Orden de 18 ae marzo de 1970 por la que se nombra
Prüfesor ntIDlerario para cubrir una cátedra vacante
en la Escue:laOtlcial·de NÁutica de "Bilbao a <km
Guillermo Azcorra Zub-iZarretal

Orden· de 25 de lllurzo de 19'10 sobre normas de poJicia
y vigilancia de los establecim1entos marisqueros y
la comercialización \' tra.'n.')pOrte de mariscos.

MINTSTERIO DE lNl'OR.MACTON y rURISMO

Orden de 13 de marzo de 1970 sobre distribución de
~a. sefial de teleVÍslón par cable y teleVisión en
c:il'cui1;o eerraOO.
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de marzo de 1970 por la que se
establece un m.odelo de balance obligatorio 'P(.Ira
las Caja,'; de Ahorro,

Ilustrísimo seilor:

El gran desarrollo alcanzado por las Cajas. de Ahorro en
estos últimos afios y la creciente expansíón de sus actiVidades
difundidas por todo el terrltorloDJ\Cional,. oQn, e100psiguiéJlte
aumento, tanto en volumen como encomplej14ad,.,·;d~sus: ope~
racton.es activas y pasivas, hacen de todo pqnto·.~l()COIlmr
con una información contable. veraz y actuaJjZa48~1&SUlisrüaB
que permita en todo momento formar unjUiOi'O-c)$rO y eX11et:o
de la, situación pat,rimoniaJ. que presenta. cada una da las meno
cionadM Entidades,

Por razón. precisamente, de ese r;totorl0 incremento de .sus
operaciones y también por el tiempO tNmsc\l.ftido. r~~tsde
todo punto insuficiente para la indicada~ldad,.. la0r4en
ministerial de 22 de dicieInbre de 1939•. eatable<,iendO· un modelo
de b9Jlance al que debían ajustarse lss Caja,fL<lt1AP-<)l'rO.

En su virtUd, este Ministerio, v,iSta la-pr~~ _forQluláda
por el Instituto de Crédito de las Ca.!&'l de Al:¡¡Jrro o y i!'l1lIDpá<o
de 10 dispuesto en los aparta:c1Q; A. y e del a.rtJieu10sexto .<1e.
Decreto-ley 20/1962, de 7 de jllliio, ha tenido a bi.etí'Ai$J,lQ:pl!:r:

1.0 Todas las Cajas de Ahorro oper~en~, incluso
la Caja Postal de Ahorros, 'q~ Obl,iga.clas& ·remitír rel
Instituto de Crédito de las Cajas de.A~o UP-_~ de:·. $U
situadÓll patrimonial, establecida al tlltlmo AA". odio \llloda mes
natural, con arreg¡o al modelo que se inaerte, :eon'lQ:a¡1e%O 8; la
presente Orden. Asimismo deberanretl11Ut' el ~an:ual
definitivo y cuenta de resultados, ajustada talnb1én al tnodél0
anejo,

2,0 El Instituto de Crédito de las Cajas deAhon-o publicara
los balances que reflejen Ja situaclóndetoda.s.,Y"'étl4atUl& de
las Cajas de Ahorro al fin de cads trimestre htttur'~J.nediante
su inserc]ón en el <rBoletln Ollcia.l <1<>1 Ealodo. {j bien edl~o

el número de ejemp.lares suflcitmtespa.ra atender l. demanda
'l. que se produzca con respecto a los mismos. La publicaclón

CQl1lprenderá sólo las rúbricas generales, marcadas con nmneI'O!!l
~anos, y sus desarrol1oo de primer grado. señalados con un
solo guarismo.

3.0 El In5títuto. de Crédito· d~ las Cajas de Ahorro qu.eda
facultados para incorporar al modelo, de balance y cuenta de
J'esuItooo establecidos en la préSente Orden. sin aJ.terar su es
tructura. los sub<l<>nceptos apropiadOS para el detaJle y d_lo
de las rúbricas principales, cuando así 'lo aconsejen razones
técnicas {) estad1sticas. . < .. .'

La mayor· información Obtenida··por' razon.· de los' aludidos
Rubcpnceptos no se hará pública con reBl,)eCto".1\ cada· caja en
particular, si no es en virtud de ordeil,~imáde la autoridad
judioial o administrat.iva· competente; P8t'O: lOS dstos Y .c1fras
¡'e:mltantes podrán ser pÚblicados por ~ .. Inst1tuto de Crédito
de las Ca,jas de Ahorro en forma global, referidos al conjunto
de todas las O¡¡'j"".

4.° Los balances Obligatorios de situación económica. reco
gerán los saldos· deudores. y acreedores de todas 1&$ cuentas que
con.'itituyan la contabilidad de las cajas. según nOI'JllM que
dictará el InstItuto para .. unificar su contertido y facilitar su
lectura e 1nterpretacj.ón.

Las CajaS de Ahorro no podrán modiftca,r los modelos esta..
bl<e<:idos en la. presente Orden, ni supr1m1r ninguno de 8U:S epi..
grllies y ooneeptoB. que debél'án ~arsiempre, aunque falten
las correspondientes partldaa.

S.Q Los ba18lnces mensuales a que.Be refiere el número 1.° de
E'-~"lta Orden deberán remitirse al Instituto de Crédito de las
CaJas de AlWrTo antes del dla :JO del mes. alguleDlAo al que
aquel cortespoIldlJ.; y el balance deJlnltivo de cada ejerclelo y
la cuenta deresuttados eorré$.pondiente aJ. mismo deberán
enviarse antes del 10 de febrero del afio stgu1ente.

6.- Las Cajas de Ah_o remitirán tlll!lblán al Instituto de
Crédito de las Cajas d~ ahorrO los ~os e<»n¡>!elnentarloo
queé$'te determiIiepara amPliar o de-t&lla:r 1M cl1'ras oonstg
nadas en los balances y cuentas de reSliltados.

7.° El Instituto de Crédlt.<:t de lasÚ$jas, de Ahorro podrá
requerir cuantos datos y éSClBa'eeimien'tos·C011Sidere ~.8Obre
los baJanoes y euentaa de re$UltadO$, as1: ·COChO pract108t 188 1ns-
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peociones que. estime necesarias. al amparo de lo dispues.n
el apartado e, a) y b), del artículo sexto del Decreto-Iey 20/1962.
de 7 de junio.
" 8.0 Las anteriores normas, asl como lasque se dicten pOr
el Instituto de Crédito de las Cajas de· Ahorro en uso de las
facultades que se le otorgan. se· declaran de ObservallcIa obll·
gatoria, sancionandose las posibles tilfracciOtles con sujeción
a los preceptos reguladores· de esta· materia y aplicándose en
todo caso lo dispuesto en el núniero a.o de la Orden del MiniS
terio de Hacienda de 24 de junio de 1964. (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28 ae- julio) Sobre expansión de las Cajas de
Ahorro.

9." Quedan derogados cuantos preceptos se opqngan a 10
dispu~sto en la presente Orden, SÍempreque no sean de rango
superior, debiendo confeccionarse todos lOS balances mensuaJes
desd~~ el correspondiente a enero del año en curso. tuclusive, 000

sujeción al modelo y normas qUe en la mIsma se establecen.

ú-> que comunico a V. l. a los efectosprooedentes,
DioB guarde a V. 1. muchos años:
Madrid, 31 de marT,{) de 197{}.

MONREAL LUQUEI

Ilmo. Sr. SUbSecr€t:o.no de Hacienda.

ANEXO

MaDFLD DE BALANCE

ACTIVO

l. Tesorería.

1.. Caja y Banco de España.
2. Establecimientos de crédito.
~. Moneda y billetes extranjeros (valor efecti ro l,

n. Cuentas financieras.

1. Cuentas de Crédito. Disponible,
2. Otros conceptos.

IIl. Cartera de titulos.

II. Fondos de amortización

1. Del inmovilizado (rUbrica V' Activo.l.
2. De los bienes afectos a obra benéfico-social.
3. De otros conceptos.

UI. Financieras.

1. Cuentas de crédito. Limite.
2. Establecimientos de crédito.
3. Otros conceptos.

IV. Acreedores.

1. Cuentas corrientes.
2. Cuentas de ahorro.
3. Ahorro vinculado.
4. auentas de Organismos y Corporaciones.
5. Bu moneda extranjera (va;lor efectivo).

V. Diversas.
VI. Resultados del ejercicio.

VII. Cuentas de orden y nominales.

MODELO DE CUENTA DE RESULTADOS

DEBE

1. Intereses de «acreedores»..
2. Comisiones e intereses varios.
:3. Per·sonal. Retribuciones y seguridad y labOr sociales.
4. Amortizaciones,
5< Pér<Udas netas ventas t-ítui.os-valores (en su caso).
6. Gastos generales.
7. Gastn" de inmuebles en explotación.
H. Quebrocntos diversos y eventUales.
9. Saldo acreedor o excedente neto.

HABER

1. Productos dec.rédito:,> y préstamos.
2. Interéses Entida-des de crédito.
:3. Productos de la Cartera de titUlos.
.J,. Beneficiós netos ventas o amortización de titulos-vaJ.ores.
5, Ingresos explotación inmuebles.
Ii. Productos dIverso.') y eventuales.
7 Saldo deudor (en I)U caso),

ORDEN de 14 de marzo de 1.970 por la que $e diÚ"
tan normas para 'l-a ~boración de los servicios de
la Dirección Oeneral de B~llas Artes con las In8tt~

tucionesprivadas o aut()r:tdades, eclesiásticas en la
con~erVaoión de mommlent.os nacionales V Museos
no estat(J.les.

Ilustrísimo sefior;

Los templos catedralicios espafloles constituyen, por su nú
mero y por sus valores históricos y artísticos, una de las riquezas
más destacadas del patl'imonio cultural -de España, y todos ellos
tienen, de hecllo. por' su propia naturaleza, la categoría de mo
numentos nacionaleshist6rioo-artísticos. Tal consideración, legal
mentedeelaraqa, tienen asimism.o numerosos monasterios, igle~

sias y ertnitas de muchas ciudades y pueblos de ~spañ-a. Om:o
tl':l.nto ocurre:' con numerosos palacios y' edificios eiviles propiedad
de particulares o de Instituciones privadas. La -conservación de

< eStos monumentos exige y' merece una cuantiosa contribución
econónüca, a la que cooperan los re~cUvos propIetarios y, en
su caso.'alF;Ulla$ Pl~is o Cabildos «m' cantidades procedentes
de sqsbien€S propios o bien dEJ ~s ingresos por concepto de
visitasartistic8.S:. junto,con las apor.tiamOl1esde diversos Organis
mos del lllstado Y. muy ca.racteristi~ente, de la Dirección Qe..,
neralde ¡:Sellas Artes, laseuaJéB háIlSiQO importantes, sobre todo
en estos últimos decenios.' ~ y habrán' de seguir siéndolo en el
porvenir. Por ello es .imp~cindible n0t1tlalizarlas, revistiéndolas
al propio tiempo de la fonnalidad necesaTia., de conformidad
eon lo dispuesto en el artículo 24 y otros de la Ley de 13 de
mayo de 1933.

1. Valores computables (Ordenes de 2{)-a-64 y 13-12-{\7)
1.1. Fondos Públicos.
1.2. Otros valores.

2. Valores no computables.
:U. De renta fija:.
2.2. De renta variable.

IV. Prést(l1nos y cn~ditos

1. De caracter general.
2. De regulación especial.
:1 De mediación.
4. Ahorro vinculado.

V. Inmovilizado.

1. Inmuebles.
2. Mobiliario e instalacioneR.
3. Otros conceptos.

VI. ' Materia.lización de fondos y ti!f;CrI)(lr, especiale.~

1. Bienes afectos: 11. obra. benéfíCO-SQ;::if.rL
1.1. Inmuebles.
1.2. Mo])Hiurio e instalaciones.
1.3, Ottos conceptos.

2. Inversiones de fondos de prevhiÍlJr'J y aslstene.wles.

VII. Cuentas diversas.

VUI. Cuenta.'> de &rden !J nOln·inules.

PASIVO

1. Recursos propios.

1. Fondo de dotación.
2.. Reserva.".
3. Aplicación' obra benéfieo-soclal pr<lPia..
4. Fondo para obra benéfico-social.
5. Fondos de previsión y asisfe:nciffies.
6. Otros conceptos.
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